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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1378/21

AYUNTAMIENTO DE CILLÁN

A n u n c i o
De conformidad con lo en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2021, 
aprobado inicialmente por el pleno en sesión del día 17 de diciembre de 2020, ha resultado 
definitivamente aprobado al no haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública, conforme dispone el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
el Presupuesto se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia resumido por capítulos:
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Según lo dispuesto en el artículo 171 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
podrá interponer contra la aprobación definitiva del Presupuesto, recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Cillán, 8 de junio de 2021.
El Alcalde-Presidente, José Martín Jiménez.


